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edema) 17 liAs e • yes bliearán en la Penatene
líe, islas Paleares. y Canarias, A, los veinte dies de
sapronvelg cien si en elles no $e dispusjera otra
casa, se entende . hecha la peomulgación al dia que
termiee la inserción de la ley en la'eaceta oficial.

Art. 2e° La agnerancia de aŠ le.yes no excusa
ele su tuinplimietrca . •

Art. 3.° Las leyes no te rete:'rete ctivo,
sino dispusieren lo contrasioa—(código civil vi
gente.

Reai r)-.4r2so 61nstruccian de 24 . de Enero de zgo3 •

ea. Las corpairciones provinciales y
municipales abonaran, en priteer término al • N —
tarjo ei Notarios que autoricen Las subastas, los de--
lechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos „
les, cu dando de reintegrarse del rematante, s., lo
hubiera, del importe teta' de los referidos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la .
regia 8. del art. 8 °

D15.,̀ LA

ret> 	 Pei,.1
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SUSCR1PCION PIRTICULAR

'CORDOBA Pesetas FUERA »E CORDOBA , Pesera,S'

Un 'm'es. 	 . 4 	 ; tin mes " 	 . 	 5
Tri mestre . 	 . 1 . 50 ; Trimestre.. . . 15
Seis meses . 	 . '21 	 ; Seis meses. . .
Un año. . 	 . 40 , (Un atie. . 	 50.

NUM ero suelto, 461 céntimos de peseia
- Se publica todos los dias, excepto los &mingos

No se insertará edicto ó anuncio algunda ins-
tancia de parte sin que antes sus inleiesados abo-
nen ó garanticen su insereióü â razón de 25 cénti-
mos linea ó parte de ella.

NOTA DI PORTANTE —Inmediata menteque
los señores_ Alcaides y Secretarios reciban este.
Ft oreerre dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá haga el re-
cibo del número siguiente.

.!

Inkelq.ekte.

Las leyes, órdenes y anuncios que se :l'anden
publicar .en los Boletines of::ciales se han de remi-
tir alJefe pelitico respectivo, por c.a o contincto.

.1 se pasarán a lo9 editores de los iner 'cionados pe-
n ódicos.

(Ordenes de :2 de Abril y de1-3 . y 2i de Octubre 1854)

-.1e-e; señores • ecretarioa claderae, 'nejo su mas
eetrecha . reeponsabiledad, aacenserver tekieros
de este Boreerre.- coleczionades pare su enceader-
leacióia.que deberá verifiCarse 	 tiri l de cada afio.

ADVERTENCIA.—Conforme can la courición
4: 1' del pliego que he servid de base para la su-
basta, no se insertaos ningelo edicto d eneldo -que
sea á. instancia de parte sin .que abonen les intere-
sados el importe de su publ cación ó garanticen el.
p go, á razón de 25 céntimos de peseta por línea el
parte de ela, y la N ent de m'eneros sueltos A 40
céntimos de peseta.
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S.M. el Rey Don 4 lfonso XIII (que

Dios guarde), S. M la Reina Doña Vic-
bija Eugenia y SS. AA. R. el Princi-
pe- de Asturias é Infantes. continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
persones de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 24 Abril 1S- ))
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Circular /11P7Z. 1 732
CONT AIDUariA

Vistes les expedientes instra'dos con-
tra los Ayuntamientos de esta provine.
eia por las canti Jades que a conti-
nuaeión se expresan, corr e spon d ie n -
tes a los sera itos per ei cuarto trimes-

Itero, tre de Contingente provincial del alío,el, 
de 1919 O.

Almodóvar del Riodeo
Pehnee 	 9.612'1pare.

Lizo. Brtialance 	 7 58110
peña encia 	 1.09W90

6 889'60Obejune
Mli. Prieo-e 	 7. l37'14
ERO 

, Puebi nevo
	 2 733 71

uales 	 ItesuItando: que en 26, 27, 23, 23,e 	
2P, 24 y 98 de Febree o último fueronlo de
r equeridos los Ayuntarnient's deudo-itea

esul. res por c6dula al llevarse a efecto la
191! 4terwneión, al objeto da que se sub-
r .% lanceen las faltas en que habieran in-

currido, evitando de eatO asedo les fue-
.21e: exigidas la iesptn . abi1ìdad perso-

nal por 81:$ demeria en el pagó, en armo
nia co; lo dispuesto en el articulo 27
de la Ley de 28 de Junio de 1898.

Resultando: que loe Ayuntamientos
que anteriorente se mencionan nada
leaa expuesto en justificación de sus

d e • cubiertos por el cuarto trimestre
del aäeo /919-20.

Cerasiderando: que los Ayuntamien-
tee decidir es que no prueban documen-
talmente ante la Diputación, a pfse de
los requerimientos, /a- imposibilidad
de satisfacer sua desculeirtos por cau-
sas que no las sean imputables; incu-
rren en erniaión inexcusabte por no
kereer arbitrado previamente, y dentro
de los términos legales 1 las cantidades
neceearins para el pago de sus dabitos

po- negligeneirs en la recaudación de
las presupuestadas y reparVdas entre
lk . s contribuyentes; la Comisión pro-
vincial, en sesión de 15 del e u:riente
mece acordó con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 45, le tra -G., de la 1ns-
trneeióri de procedimientos de 26 de
Abril do '900 en relación con el 27 de
la Ley de 98 de Jiniii) de 1818, dada
rar la reeponsablidad personal de 1 s
Alcaldes y Concejales que actuaran a
la fecha del requerimiento y quo los
procédenientos de apremio se dirijan
contra las rentas y bienes de los mis-
MOS:.

L') que se publica en este pe . iódico
oficial para que sirva de notificación
a lo+ interesados, en armonia e el el a . -
ticulo 46 del Reglamento de 13 de Oc-
tubre de 1903 ? pievini‘meloles que Con-
tra el anterier acuerde pueden enta-
blar recurso Contencioso-aciministrati-

vo ante el Tribunal província], con
arregle . , a lo prevenido en el númere
4.`', articulo 6. 0 , del R . E) de 1 5 de.
Agosta de 1902 y dentro del tóernine
señalado por la Ley y Reglamento de
22-de Junio de 1891. 	 -

Córdoba:23' de Abril
Vicepresidente, Josó López Serrano.
••••n•	

ildeigidleffilffig
Núm. 1 722

Don Alfredo Souto y Cuero. Presiden-
le de la Audiencia Territorial de Se-
villa.
Pago eaber: Que la Vela de Gobierno

de esa Audiencia ha hecho tos nom-
bramientos que conetan en la certifica-
ción adjunta .v que en cumplimiento
del 'artículo s6ptimo y regla octava del
quieto y tercera del once de la Ley de
just;cia municipal vigente, se hace
público a loa filies de la citada octava

de la cuarta del articulo once de la
Misma Ley.

Sevilla 22 de Abril de 1920.—Alfre-
do Soute.

'

Don José Franchy . y Roca, Secretario
de Gob'erno de la AudienCia Terri-
torial de Sevilla.
Cer t ifico: Que por la Sala de Gobier-

no de e ta Audiencia, se ha acordado
que se anuncie en el Bol:ferie Ornare',
de la provincia de Cói-doba los nom-
bramientos hechos en - la misma que a

- continuación se expresan:
Torr ecampo —JueeSuplente. D. An-

tonio Cabal'er o Luis.

klem . D Miguel . Toeee2 Cas-

. 	 —Idem. D. Carlee de la
Ter • e lefante.

Prwada 4. =Juez, D. Anton ;.9 Uceda
Bertavides

Poiroclie. L-Fiseal, D. Tornas kodri •

griez de la Fuente.
Puebtornievo del Te-rible.—Adjun-

te, P. Francisco Carrasco Castillejo, en
sesti alción de D. Lucio Mur in No-
g lea

Y de erden y con el visto bueno del
ilustrísimo Feflrr P e idente, libro esta
cort ; lleación pare su inserción en el
Bornete OFICIAL de la .previnsia
Córdoba en Sevilla a veinte y des de
Abril de mil novecientos veinte —Jos,
Franehy y Poca.—V." B.": El Presi-
dente, Souto.

P11'3112
— Y —

BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr: Con motivo del expediente

incoado por el Ayuntamiento de Bride
(La Coruña) sobre m-dilica.ción del
Arreglo Escolar y creación de Escuelas,
la Comisión especial de primera ense-
ñanza del Consejo de Instrucción públi-
ca ha emitido el siguiente dictamen:

•El Ayuntamiento de Brión (La Co-
ruña) solicita la creación en la parro-
quia de San Félix, capital del Municipio
de una Escuela de niñas, alegando que
no cuenta mas que con una de niños y
la de niñas mis próxima dista de tres a
cuatro kilómetros, y ofreciendo el local
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y material pedagógico necesarios y lei-
bileción para le Maestra

La Junta local y la Inspección infor-
ma favorablemente, y el Negociado y ia

sección ‚del 3-finieterio proponen que
se oiga a este Conseio por tratarse de
la modificación dei vigente Anieglo es-

colar.
Considerando que se hala dernostra-:

da la necesidad de crear la Escuela
citada ,

Consideeand que el articulo 00 de
la ley de Instrucción pública comprende

este caso, y que se han llenado los re-

quis i tos de-la citada Real orden de 2

de Abril.
Esta ro nis ; On especial de acilerd

con la Inspección opini que procede

acceder a la creación de una Escuel

que se saiiH, ma Ificando al efec o el

Ara egl • es,-olar de: referido N' unieipio

de Benin
S. M. Ieey • q. D. g 1, de acuerdo

con dicho elietrimen, se In ha se vide re-

solver como en el mismo se pr • pon',
en cuanto a la modificación del arreglo
.escolar para la creación de Fscuelas

su dia.
De Real orden lo digo a V. 1 para

su conocimien to y demás efectos., de-

biéndose dar traslad 2 :1 3 de la presente

por la Inspección arovincial de Primera

enseñanza, al refer ido Ayuntamiento.

Dios guarde a V 1. muchos años Ma-

drid,17 de Abril de 1911. 	
RIVAS.

de Primera eil-Señor Director general
señanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien-

te incoad por el Ayunte miento de Al-
ler (Caiedo) sobre marlificac l dn del

Arreglo escolar y cre ción de Escuel .s.
la Comisión especial de Prime a einse•
fianza detConseio de Instrucción públi-

ca ha emitido ei siguiera te dict • raen:

a El Ayuntamiento de Aller (*)Ided.o)

solicita que se cree una Escuela de ni-

ñas en Serrapi n . y que se con.derto la

de GS:31C2I1::2 IniX `l que tiene en untaria

de niños, alegando que el nürne o de
. habitantes de dicho pueblo y el e los

• que con él forman distrit e , es su er or a

COb habitantes. y ofreciendo ei local y
material pedagógica necesarios y habi-
tació panela Maestr

La junta local y la Insperc ón infoo.

:elan favoreblernente, y el Negociado y
ie Sección del Ministerio proponen que

oig a este Consejo, por 	 de

modific,.; ció.) del vigenta. Arregla ee-
1.01-Vo ORDEN C!R•a'clar. -

Considerando que se halla demostra- 	 ' a Publicación de la Real orden cir-
d: la necesidad de la Escuelnsoli ,.-in de: cul ir de n7 de Febrero de 1918 desti-

Considerando lo dispuesto en el ar- nad a vitar la venta y LtS2 de me.liea-,
tizulo 01 de laley de tristrucein 	 ment .os narcát : eos y enes ésizos, as co-
brea y en la Real orden de 21 de Abril 	 In • ia del ''al decrato ,2t e 3. 	 Juli
de 1917, 	 de 19 8 regla atentan lo el _con) 'reja y

-ta Comisión opina cene procedem.e.- disaensac
ióit de las substancias tóXicrs,

el A .-reglo escolar del Munieipiò y eh espacial de las :are ejercen acción
de Alar en el sentido de constituir -el :narcóticas, antit rittiea o enertésie I, no
d:.strito de SerraPiö. con una Eserieli ha dedoel resultado que fuera de espe-
unitaria de :Cada sexo.› 	 rar si se hubiesen cu pililo todos sus

3. M. cl• Rey (q. D. g.), de acuerdo preceptos.
ceta dicho dictamen, se ha servido tea 	 Prohibida la impiartacón en Esp
ediverboino en el mismo se propone en 

de .esos produaos sino es an condiciones
ceanto a l a . modificación del A tregló bien determinadas y preeisas; no auto-
escolar, para creac'ön de Escuelas ea riz d la venta al por mayor sin llevar

- su eía. 	 un libro registro de los compradores,.De Real ordenlo dirao•a. V. 	 para 
su siendo su dispensacióa en las fuman-.conocimiento y demás efectos, deloiétra 

eias sólo con receta, engotnendadedose dar traslado de la presente, por . la

•

frispeceión pro vinc.al de Primera ense-
n'enea, al raderido Ayuntamient a . Dios
guar te a V. T much rs años. M drid ?4
de Marzo de 1920.

Señor Director general
senanza.

Ilma. Sr.: (7,an motivo del exp -dien-

te incoado por el Ayentemi 'nt' de s-

pes (Huesc a ) sabre nao 1 ificrici ón del

Arr gla escolar y craac'ón le Escuel s,

la Comisidn es pecial de Prime-) ense-
ñanza del C mrejo de Inairucción pa'ali-

ca ha emitile el si eui-ne dictamen:
«El 'ytintiminVo de Espes (Iluscva)

sorcita la creación de -un) escuela de
r eiste.ncla mix t a, servida por Maestra

al, g I ndo la distanc l a de cuatro kilóme-

tros que p .tr malos caminos separa a
este puebla de la Escuela mas próximi,
y efaeciendo el local y mrderial pedagó-
g ico necesarios y habitación para la
Maestra r

La !unt a 1-cal y ja lesaeccida infor-
man f voni-bl e inente y el Negociado y
le 'ección del Ministetio pro,aonen que
por tratarse de la modificació del " rre-
glo escolar vigente se eien a este Con-
sejo,

Conside raro"o que se h tila demos-
trada la necesidad de a Eacuola solici-
tada.

Considerando lo dispuesto en la Real
orden de 2 1 de. Abril de 1917,

Esta Comisión esp-cial opina que
pr e cede modifie :o. el Arreglo escolar del

erfer : el 	 'Munido . ° de Esaes y crear

un t 	 .de asistencia mixta, desem-
dañada por Maestra, que para Abella

-se .pret e n-ie e.
s a4 el Rey (q D. g I de acuerdo

! ccin d eh dictarnea. se ha servi - o re-
solver rana , en el misma se prInone,
en cuanto a la morlI1 ';3(i 'al del A e- e_
nlo escolar para la cnnción de Escuelas
en su dia

De Real orden lo digo a V 1: para

su eoncasimiente y dens efectos, d e
-biéndose dar traslado de le presente

por la Inspección previncial de Prime-
ra ensenanz3, al refer i da Ayuntamien-
to Dlas guarde a V. 1. muchos aneas
Madrid 21 de Marzo de 190.

RIVAS.

har Director general de Primera en-
senanza.

ii111115313 llf: 	 fh°33{Ii3Atiilti

itoiletin e ihtLI d '..11,4 Provineia de 4-'61rditeble,

vigilancia y fiscal tc l ó n de la -venta . --y
as) de es:as suls anclas a las Auterr-
d des sanitarias ya la tio(aria gu'aerna-
tiva, -es lo cierto que su irnoortactán
viene hac i endes 2 en distinta firn , de la.
regt irnented , que sueventa tiene 1 igar
p Jr persones extrañas a la clas farrierk t
céutica y que su us ) continú eeusan t , .
ef 'cros pernichs no s013 en ios ciu-
dadanos sino en la socie a '-

N . ) hacen falca n . .revas disaosieierres
sabra el ccinercio y uso ne ias sebnan
cas tóxicas; sólo es preciso que se cum-
plen las dictadas, actuand las Autori-
dades de una manera ergorostn impo
niendo y ex giendo las multe que es-
tán seft /lados a los infle-ira:ores de las
oisposiciones sanitarias y en su caso-
pasando el tanto de culpa a los Ti inri-
narres de justicie. 	 ALFONSO

. .
Por tanto, 	 El Ministro de Gracia y Justicia,

M. el Rey (q. D g.) se ha servid o ' 	 Pablo de Garnica.

.disponer: 	 I 	 S' ergo en promover a la dignidade
1.° Que se v .gile cuidadosamente M e estrescuela; vacante en la Santa lalt.

por las Autoridades frander:zas y los sia Metrapolitana de Z mez a , por ca.
Inspector s farmacéuticas de las &dila- 	 función de D. Jo$e L1. r 1, al Presbiter
nas !a trnaortac 6 .1 de las sub ;tandas a enciado Con Félix Gimenez y Ferie
que se • efiere el R riglarnenio de 31 de
Jul io de 1918, no con g.niendo que b
ri l nguna forma se desvirtúo el espirare
y la 12tra de la citada disoosic.ön.

2 ° Que por los Suhdeleg3dos de
Farmacia se eompr jebe si las Casas
imoortadaras cumpl ,n el artionl ) 8 ° de
dicho Reglirnenn. •, ser que !leven el
registro espec al foliad don le consten
los nOmbres de los compradores de esas
substancias, dando cuenta a los Ocher-
n libres del resultdio de estas visitas,
p e a que •eStas i 7pottaan, en caso de

- infracción, las correcciones reglimeata-
naii.

13.° Que toda clase de Au
tanto gubern tivas como sanitarias, ave-

	

rigüen las personas que tengan en su 	 En 24 'de Jul o del 'mismo año,

p der los pr rductos talanes veles Tefe- nonsbeade Caadjutor de la parroqui
ridos y que no puedan iustiicar se des- Pina d e Ebro, y en 3 de Octubre del
finan al 'as) me tico con la correspon- Cura ecónomo de 1.3ogu!iiitni careg
diente pires nipc ián ficultative. pare que de entrada

	

se les imponga la InuVa corresponJiente 	 En 7 de 	 del 92, pasó, cont

si a cure sanción no hubiere lugar. 	 j cargo, a la de .Mn 6n, de igual cal

RIVAS.
de Primera en-

4.0 Que se vigilen los Centros y es-
tablecimieat'os e que se :-eferia el apar-
t'el° 4 ..° de la Real orden de ./5 de Fe-
blero de 1918,0 sean las casas de leno-
cinio, cr-té e bares e4c... que siguen sien- '2deAgosto delneliStrictiatle.
do en los que se hace especial consta:no 	 Cou ocasión de la cris's que atta

dicha vrta en 19 4 par ;a pérdidi

las cosechas, se-distingu ó este Pira
esnbleciendo uni Sae . ed d obrer

sacan -os mutuos' y pré tarnon que
aprobada par la AUI),11idad eclesd

yci y il., y y :efe funcion ando con xce

tes re . ultados para fas • e..:rios
zdn.
• Ea Capellán de temor honorare
Predicador supernumerario de S Y»

PO; Real decreto de a:-"J dcnoto
120n, . fné nornbraoo Canoraga dÇ

Santa Igles a Catedral de Lugo; de
cargo, que actuaba-rente desenperl
posesionó en 11 de Octubre del a

aeo.
Por Real deceet r de 29 de Febrelo

191:2 fité promovido a la 'Clnonail

hoy - obtiene en la Metropolitanadel
ragoza de lá que tomó posesiela
de Narzo siguiente.

Vengo en nombrar para la Di
de Maestrescuela vacante en 4

de esos compuestos, cate' gai en latos - o- -
bernadores la negl igencia de sus sanar-
dinados en el cumplimi-erdo de esta ac-
ción fiscal con los medios que les dan
sus f cultades

De Real orden lo diga a V S. para
su conocimiento y demi rt dos_ Dios
guarde a V, S. mudos años: Madrid
22 de Abril de 1920.

P.
\VAIS

Señores Gobernadores civiles de las pro-
vincias

R PAI,E--> DECRETOS
Q teriendo dar una prueba de Mi

Real aprecio a duila Blanca Aaola y
González de Caste'ól, viuda de Guita-
bay, de acuerdo con el parecer de Mi
Consejo de M.nistros,

Vengo en hacerle merced de titulo

(«G-ceta . '23 Abril 1926)

1INIVERIO I1E URAM Y t'ASTICIA

del . I-a eited.econ a denemi nación &l'Iza._
emes de urreta y Ga m hoz, para st, stii

hijos y suceeotes tegitimos.
Dado .en Palacio a quince d

de mil naveceados veinte.
ALFON'SO

M rastro de tr;raci , y Justici
Pablo de Garnica

Queriendo dar una .printelna de
-11,a4 aprecio a D. José Joiro

e cuerdo con el-parecer de :1 . ; i Cola
sej de Ministros,

Vengo en hacer merced de Titulo del
Reine, con la denorninacidn de Conde
de Altea. para si, us h }os y sucesora
legitimas-

• a , o en Palacio a:quince de Abril d
mil novec en tos veinte

C nónig , de le misma Iglesia, que 1111

ne las condicioi es ex gidas en los arfe
los t".." ý to del Real decreto Comort
do de 20 de Abril de 1903

Dado en Palacio a quince de AMI
mil acvecientos Veinte.

A O N tiO
El Ministro de Gene a y lustici'.

P.-110 de Garnica
iVieritos y servicios de don Fé

neZ y Ferrer
En los años académicos de 1879
cut ó y prebó tres años de 1 atila

de Filesoii-e siete.de Tedlogia y dos
amarres.
Recibió el sagrado Orden del ?re

ter do en 18l".0.

Ii -
Eu 6 de Julio cie 1896. tiré eorribra

previo concurso, Cura per eco 'de A'
Curato del que 'leerme") p sesión

Abiü

e

cc

iii
A

a
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Jeriesin Catedral de Jaca, por defunción
de don Marcos Antoni, al Presbíter, Li-
cenciad don-Domingo Torres y U- -

Canónig i Penitenciario de ia misma
!glesiaa

Dado en Palacio a quince de Abril de
mil novecientos veinte.

ALFONSO
FI Ministro de rarac a y junticia,

Pablo de (amenice.

MST-
SUS Adriatica di S icuritä" v que se eccade

que pue la expresar en toda sta d-eata-mentación que es de n acionalidad ida
rana y no e usniaca, como venía consig-
n indose.

D. ateal orden lo digo a V E..
SU 	 Perl

conoc i miketo y de nria efectos. Dios
guarde a V. I. inuch)s Caos Madrid, 9
de Abril de 1920.

Abril

so

De eo r formidad con lo dispuesto en
-21 Real d . cr Concordado de 6 de Di-
ciembre de iFlata,

Verig ) en nombrar para la Canongia
vacante en la Santa fgle_sa Catedral de
Luge, por defunción de don An onio

.C.adión, al presbítero doctor don Anto-
nio García Conde, propuesto en primer
lugar por el T ibunal de oposiCón.

I) d e en Palacio - quince de Abril de
mil noae cientos veinte.

de ‘l

Co
ORTUÑO

Senor Co misario general de eeguros..

Ulf) del
Condo
zesore

bril d.

.-4SO

ALEO ..S0
El Min i stre d Gracia y JustiCa,

Pable de Garnica.
'Gaceta.. 18 Abril 1920

•.....reconrcaya=ex.,:neaszmaterscar=e2. .zresysze....—vizizazleanalM111113

idiNISTERi0 ')E LA I iERR

RE AL ORDEN
Excmo Sr : V ista la instancia prerno-

a:da por! uis Zambrano Garete sold ido
de1 servicio de Aeronáutica n'Une, en
effliaitud de que le ie an di vueltas

e`.0 petetas dejas, 1.250 que - Mares )
para elevar la cuota militar, y cuyos be-
neficies no puede disfrutar con arregla
a la Real orde a de 18 de Agosto último.
4Dier o Of'c • al núme ae IP2e

S. M. 	 Ray (q. D. g.) se he servido
e is etnICT Ç•lie de las 5 .00 pesetas depo-
sitadas en la . Delegación de Hacienda
de la erovincia de l'adaj ;7 se devnel-
ein 1,0e 1, correspon' entes a la carta. de
lego lar zier.' 63a , expedi 1nen2d dc J u-
ee ;era quedando satisfecho con la
2 O resentes el tercer pi zo de la cuot I
mi . ilar que seaala d'articulo 267 de le
ley de Red tainiento, thbendo per bir
la • rt iicada suma el indivieuo que CitiC

tila el *depósito o la porsama epoierada
en forine , leg!, seeún dispone el articu-
e 4O riel Reglamento dictado para la

e¡ •cece5n de la ley.
De Real orden lo d'go a V. E. para su

cenocimiersto a demás efectos.Diosguar-
del . V. E. muchos nos. Madrid, 13 de
A 	 de 19 0.

dad di
ta
or

.sbite o
Yerre

Int
aria

inordi

bni

linee Sr.: 3 M el Rey ara. 	 g.) se
seeaide disponer, de acuer lo e in el

dictamen de la Junta Coneultiva de S2-
guros y la propuesta del Negociado co-
rreapondiente, que precede aprobar el
acti irde de la Junta geaeral;estraordina-
ri de eccionistas de la entidad t a
v undial Agraria", ganados, Sevilla, ce-
lebrada cl Id de rebrero alim e, y que
seputorice a la misma nara trabajar la
combineción de seguro de muerte e inri-
ti ieación dei gammade, aprobindo ;e les
modelos de póliza y tarifas que han de
miar en dich :s opera7ion3s, por ajustar-
se a los preceptos legale y reglanien;a-
rios 	 •

De Real or len lo dig n V. 1. para su
ron chni :rito y rfecter. Dios guar le a
V. I. much años. Itladrea 9 ea Abril
de 1920.

OVITUÑO
Seaor Comisirio general de Seguros.Neo

Ilmo. S .: S. 1v1 el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer de acnerde con ei
d e atraen de la Junta conaultiva de Se-
guros y la pro puesta del Negociado e o -
T resnondiente, que se leen/ bert les pro-
eosici, n es, pó'izar, tarifasay bases téc-
nicas de segur ms conte tumul os y si-
mita es, en tandas sus formas, presenta-
das per la entidad ellispania . ecc-den
tes en eenerel, Bercelone conforme con
le que tien o1icitado, utorizándola
pera tahur en Espeta esta ce:allana-
ción de sep.°.

De Real orden lo di ee a V_ T. para us
conocimiente y de ea • efectes. Dios
guarde a V T. muchos anos M .drid, 9
d" e Abril de /92-1.

;

1879 .

dos

p

1
'

•quia,
del 9.,

aeZ' .

Ott

catea

ORTUÑO
,eñor Comisario gene al de 9eguroa.

"Gece:a a 16 Abril 1920

YU FiTAMENTOS

VIL! .ALBA
S uñes. Capitán g neral de la primera

eg;óil.
; 7 z; ceta' 16 Abril 192C)

rqw 1791

alba-
de A,
sión

airar.

reí

didm
Pina

'
(pie
..2S tá I

xcel

de

dos, y contardendl las y tutbia utep.-
earias ;Sara ;:jrustillea.rlas.

Patente la 149.ncha a 23 de Abril de
i 920.--/noeeete laza

MONTURQUE
Núm. 1 70S

Don An'on o Rueda Lara, Alcalde V.57/ ;-
ti ucional de esta villa
Hage s-iber: Que acordado ei arrien-

de en subasta de arbitrios sobre et ale .
obligatorio de pesas y me lides de e:s.e
8 , tniao para los ados de /920 a 1221

los tres siguierm tea. tendrá lugar en eser
Ayuntarei -rito al (tia siguiente no fem.-

, de trascurridos (reine* dias despuee
de la in serc du de presente en el Bor_e_

M' 	 ECT OFI“.., 	 lee diez a las once, be-
je Cl tip de siete mil pesetas y las
dicienes establec das en el pliego que
está de marefiesto en 'a Secretaria luan •
cip ml entre las que está. la de estaleteeee
un depaisito 	 cine° par ci iato de 4--
cho tipo para to nar parte en la sublete..

Si se dclarase desierta esta subast
se verificará otra heme liatamente, 

• '

once a doae, admitiéndose proposicera-
ties con la rebaja del veinte y cinco exac
cierne de repetido tip, coma precep'ne
el Real dereto de 7 de .Tunio de 1891.

Mou urque 23 Ab de 220. —Anto-
ni a Rueda..

LUCENA

Extracto de loNm 	 17s acuerdos adoptados Ter
el Excin . Ayuntemiereo de esta 	 —
da i durante el mes de Enero de 19 NL.

aConclus-6n)
Sesión ordinaria del die 12

Presidnate, el sellar Alcalde dort Ara-
lam i a del Phi-) é Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de númere
de senore.s fsoneejales.
Sesi in (»dinar/ supl teria del dia 14

Presidente, el sefior Alcalde don Ata-
tono del Pino e H dalgo.

Se apeaba acti 	 fa supletoria ar
te mor y se adoptaron los siguiente»
acuerdos.

Se) probaron dos lecturas del farnia-
céurie -'don Lucas Lavela, por pesetes

ränta ritos y 128'25, importe res

rectivo de las medicinas y de los espe-
cificos . facilitados par el mismo para es
servicio de Beneficencia domiciliaria tri
Diriembio anterior

Se aprobó así mismo la cuenta de su-
ministros glamentarios a fuerza del:
Eleraito y G uardia civil en el Iniiaitic

mes, ascendente a la suena de 896 pese-
tas 84 meta lizaras, sin perjidcio de que se
inerese del reir ) de Gueera el corres-
pondiente reintegro, conforme a instrus.
cidra

REALES ORDENES
Im.: S. M. el Itey (q. D . id-) se .1

la 5:'r v ilc, aispateer; de 2.Clierd0 Con el
dectam -ra de la Junta Con ultiva dea.'e-
aval os y lea propuesta del Negociado co-
r resporeliente, que Se inscriba a la emiti-
d ;da Reunione!AdriaticaelSicür ta, Bar-
: lona, en el Registrd creado por el ar-
a c 	 1.0 de la ley de 14 de ", ayo de

autorizándola para operar en los
rains de r cguros contra el rebe y ro-
;era de cristales, como igualmente usar
el 'titule de “Companid Adriatice de Se-
guros , pudiendo emplear también,
entre paréntesis el e ombre de V R:unione

te

PT.JEBLONUEVO DEL TERRIBLE
, Núm. 1.798

Por esto Ayuntamiento y a instan-
cia del nrizo s inforiano Roncero Ru-
bio, uilme re 16 , del reemplazo del co-
irieute año, >e ha inst nido expedien-
te jtist 'ifieativo para tle edita- fa ausen
e a por Mita de - diez agos e ignorado
parad .,, o de ›. (t pad astro Julián Gon-
zzi R ) e uero y a !os efectos depilen-
te- en los a.rtfeul(s 83 y 45 del i7egaa
men o para la aplicecióra de la vigente
ley de Reclutamiento, se publica el
p esente edicto -para que cuentes ten-
gan conocimiento de la existencia y
actual parada o del re ferido Julián
G ;nzalez Poncere, se sirvan participa -
lo a esta A les iditi con el mayer nalmero
de dates Pdsibles

Al p opio tiempo citó, liante y cm -
plazo al-mencionado Julián González
Ponce -e, para que comparezca ante ami
autoridad o la del- pu to donde se ha-
lle, y i fuera en el extranje ao ante el

Sesión ordinaria del dia 19
Presidente, el señor Alcalde don Are -

ataje del Pino e Hidalgo.

No tuvo ef !cto por falta de „irán:rete
u &cierne de senore.s Concejales.
eaión ordirtar a supletoria del dia

residente, el seaor A 'ealde don Aa-
tono del Pino e Hidalgo.

	

Se apr 	 e/ :eta de la supletoria an-
ior y se tomaron las resoluciones Si-

	nien :es. 	 •

Se aprobó el extracto de los acuerdes
&atados por el prop ir) Excmo. Ayune-
:Mento en Diciembre próximo pasado-

rs 	 1 	 7i nsu ,es pa -...i. a fines-relativos al ser• I
vicio militar d-r, stit • Izija t o Sf riega°
Roncero Re.' i .

Sl. repetido Julián Go‘.zillee. Ronce-
ro, es nata-al de E.:1~-ragose. de i a.a
(Badaj z), lt jo do Alejan ro Gext741e%
y de v anime a kottee ,- y cuente :9
anea de edad. Es de s..t ttura pequega,
corpu:eacia -regular, pelo negro y sul
seas particulares.

l'ue lona vo del Terrible a 1.0 de
Ab ¿1 de le 'o. Ei balde.

FidENT E PALMERA
Nena 1 731

I `on Juan Horas Reyes/ Alea'de consti-
toecional de este villa.
Hago • aliereQee a instaria del ene-

ao inte e e-acle, y para que surta sus ofec-
tos en el incpediente de excApciciu ti
servicio eu fi'as del moza lo é Veia Pa
iez alistado en el aro 1919, por e
Aytaritamiento rie mi pres (lene a se
sigue expediente en ave iguecian de /a
reside cia ar.:tual e durante los diez
al s Illt ; tuo. de su. , aire José. Adolfo
Vela, y cuyas cireuustadcia e son las si-
guientee:

El hijo natnral de A.readia nació en
la ciudai de Ecije lar -pineda de Sevi-
11.1), tenietei •, elle a 4 vive 48 anos; en
estado era e' de cesad t y de °E :io jor-
nalero al ausentar.% hece 20 aia aa del
Pueblo de Fuel) ae Patnra. (C5rd; n ba),
que fui 1313. última. rosidnnr.titt en E -
pana-

Sus selias pn. -iCti ler3, a 'n: de esta-
tura r egula-, alg.) grueso viite a t04,)'
de/ país

Ven. e u rnplien'ente do lo dispne to
en el Reglement , vi gzente para la ojo
cuc;ou do la ley de Reemplaze y Re
elutamieute del Ejó cite, tie pub'ica
este ,ciaiou y se maga. a caelviera
persona que tenga netioda del paradl,ro
actual o durante loa milaiareas diez a'i''s
del expresado J e+ Adolfo Vela que
renga a bien coinuiiicarlo al A!celde
que suseribe.
• Fuente Palmera a 31 de Marzo de
1920—El Aical 'e Jalee Hens Reyes.

UF ,i.NTE / A LANCHA 	
.

/IZA rn. I _7A

Don "nocente Plaza Anuda Alcalde
.%prirlel aai.dente del Ayuntreeiento de rsta

Higo saber gime terminado por las
eornis oi es. de evaluncian y Junta ge-
neral del roan:die:idea:o la estirnaeicin
de utilida les que s rvsn de base para
la fe/e/lerdón del correspondiente al.
ejercicio') de 114 1 a 2f, se tintine a al
público, en cumpliendo-mar) de lo dis-
puesto per el articulo 96 del bleal de-
creto de lt de Septiembre de 1911 1 ,
quedan de manifieste pe- tmarrnine de
quince dias, a eontar dedo la insercidn .
del edicto en el 139Leuv OF ( a ,a, en la t
Secretaria del ler uutamiento to 1 '13 los
doeumeate que han de «empanar el s
repartainient . con et lita de que du- s

ie

rente d cho plazo y treta di-a mi ! , pue- i
dan formularee lee reclamaciones que
ee censideren procede at 	 einoe adyirti
dose que earas reelamacioneg han de
presenta se por escrito an e la Junta
general y que couf reno a /OS preeep-
tes del articulo antes citado, han de a
referirse a la- e itinzación de titii i d ¡ des. 	 te
rentas o ren.dimiente3 e. la liquida-
ción que par virtud de ellae se praet-
que al echutribuyee te, fundadas en he-
chos conexa-tos, pzecises y determina- d

dispanié Idose su public•ción en el B-
-t.i.rrrer OF-ro Az. Je le previncia, confeie-
me a lo preceptuada ee. áirtiC1110 109

e la Ley.

Ministerio de Cultura 2024



ANLINCO
Neim dzled

Por el presente se . cita a t dos les

inda briales a qui ües pueda afectar el
arbitido sobre ale ole les creado por Real
decreto de 11 de Septiembre de 191 8 ,

a la junta general Que tendril, efecto
en el Salón Capitular de e tres Casas
Con isto r ieles el próximo día 18 de
Mayo, a las tres de . la telele, con el fin
de precede al nombremieuto de Sil-
dices y C'aeitieeclorea en propiedad,
7 e4accián del Estaeuto y dein4 , neuer_

do que deben a.deptnese a tenor de lo

establecido (en el apartado g) del ar-
te-al 17 del R_ D. de- 11 de Septiem-
bre de 1918

C6 d ba 28 de A bril de/ I—Corno
Sindicee in'erinos del Gretedo, M. Pa-
gés —H Piutado Jale; de Rueda.—

G Stincher .—Frazeisi edel t erre.
- José del Rosal —V.° B.°: El Alcalde,
Franoieco F de Mesa..
IneowwarsnM•.......n.wsraCr,

duzgados

- r•-,t9ne..Pe

mada*.re...aea* 	 +n••nn 	
Mare/eNee4Mahan.n.~~brlidnakbleraleffle`

11.6.1~~11e..e_

leeDet:-b lieget
....~~11~92a,Z,exyamaa,,v;acewizincevezy,cat~gmeggralreil,ertemx4....,~erizemcjaarowc:_-~fCr2:=F-eleee~laulD11111.fflnax WeAta.a:W2Ar.m...K."42,-V.X.^-,,t‘WoMftlIt.fflurteinaucrettleeneerMage,xwow,....».enastIcrayr=tr,--MtrtrM.enrenZleam.->nst.“==.,:rt..e.gin:Ocei,rra.,..

que terda conterere. se neatenó• enea el,

deserepeieto del' pro iir. cargo a don
Franctsco•daecia Jemenez, de esta , cen-

dad..
S' d en ne; cr.: d• por . ten senos : r once ¡al

la fretuente falta de tez electrect , en /a

Cairttem et . la Est eicirt-
l?6s . t o

Se apeoled uneniendtteete una tela-
cidn de deudores al es eblecindereo pter
préstamos y otros c eecee tos,. según E-
quid'ación practicad'. en 3tt de le eiee-
bre anterior conforme ato oree-rato en

circular de la ef ut de Pósitos, de
esta provine a. teisponlérielrete. 'rerniti) la
a esta por duplicada y con ceetifin ción
del presente crea'; a 10-: erectos pe-
cedente

Lucena 5 de Febrera de 1920 •- EI

Secretario, José Alvarez. 	 .

E. precedente extracto de acuerdos
municipales fire epe bada por el exce-

1

 Pent faldeo Ayuntamiento en sesión °edi-
nare-aepletoria del dia t L del actual.

; Lucena 18 F. brero de 1920.—El Al-
carde, A., del Pino.. El Secretario, -Je-
se Alvarez.

n» lo verilicah 	 putar, el perjuicio
etueleaceda.

Dado . en Córdoba a veinte y uno de
Airee- e e mil noveci• ntoe veinte—An-

t". gel Secretario, Licenciado
Pecl_ra.Forroirrder Pintado.

CAER A

• Núm. 1.737 	 •

Don Agrieten Aranda y Ceareia de CAS-

I, 	 t*-o, ..lue 'a de in tracción de eta ciu-
dad y •-n partido-
Pi r vidiud del pre ente. en nentbre

de S. M'el Rey (q. le g.), etehteto y

eiluien) a todas las autor dad s e indi-
eiduoe de la po'icía judicial y en el
m, o les ruego y ene/ligo procedan a la

comparezca en este juzgado, sito en le
cale Gengora sin amere, pera ser re-
querido en COUS !1 que se sigue por hur-
to de mercan cast peeeibido de no ha-
cerlo de pararle el per j uicio ptoce-
den te.

Dado en Córdoba a veinte" se:s
Abril de mi: reyeeeentos veinte. Angel
A vila —El Secretario, Licenciado, Pe-
de° Ferhandez Prado

AGUILAR
Núm. 1.7'20

Don Aguslin 1-el:mere Fuste gueras, juez

de instrucción de este partido.
Ea -virtud del presente, regida o a' to-

das les -Autoridades -de la Nación pata
que practiquen diligencias en la busca y
ocepaCtinen su caso de ciento se ente
y siete kilogramos de patatas, proceden..
tes de la eepeclición, p v.; núm. 4.754,
de Lucena a Puente denil, hurtadas de
la estación fe-rea de esta última estecóu
durante los dias de la huelga ferro vi tria
última, habiéndose notado la falta, el
di ez y sietel del actual Si hacerse cargo
el personal,' poniérelolas, caso dc ser ha
bidas, a disposición de este Jezgado,
con poseedores ilegítimos'.

Dado en Aguilar a veinte y tres de
Ah) il 4e mil novecientos veinte.—Agiu-
tic El Secretario, Timotec
Sencliez.

Se hizo eorstat s.nt acta la 5atisfacción

ud Ayuntarniente el enterarse de una
carta del Diptetede provincial don E,-
y ieue Porras del Castillo, manifestándo-
se dispuesto a cempliteenter por su par-
te lo que hubo de intere-sersele respecto
ad anunciada aumento del cupo por Coa-
begerite, a vietud de acuerdo capitular
tte -fecha 7 de este mismo raes: y al ser-
:e 1eicla otra mea de} (er/eral de Bri-
g4t, Excmo.. Sr. Te: Pedro Lozano
Ceeneelez, dando expee..sivas gracias por
el sentido pasme acordado por la Cor-
por ación en la misma 'lidia con motivo

tJ' .1 fallecimiento de su sor hijo, el
nar tico titniee que fue, don Juan Loza-
no López-

Sesidn ordiearia del dia
Presidente,. el señor Alcalde don An-

tonia del Pino e Hidalgo.
]wo tuvo efecte pee falt de número de

señores Concejales.
eiän ordinari-, supletoria de/ die 28

- Presidente, el senos /Id cal de don A n -
onio del Pino e Hidalgo.

• Se aprobó el acta de la exe aordina-

ti -anterior con retificaCen expresa de
stei eral' carne nid o adopten dose después
¿ye acuerdos siguientes:

Se atteobó la list electoral para Com-
promisarios faimeda en sección extra—
%Anead 4 del dia 1.° del ac ual, dispo-
;idee/o :te su publicació- con carecer de
teitivo en el BOLT1t,. 	C1AL de la cro-
--lancee a lo efectos de set vigencia en el
proa-arte are -.

epiot eran 1,SiüliSille íos siguientes

ge›los:-
i rar Circulares' impresas para los seri e -

res 'alcaides de la provincia, cornunicen.-
d 'Ce .3 el acuerdo de este Ayuntamiento
ceda metiere 	 ae Iniciado ?irmeratO del

ontingente provincal, 3`50 pesetas.
Por empe's de barba y para cartas, sek-

thres y eficias para la Akaldi e 31.
Por citaciones para la rectificación del

alls emiena 6'50.
. Por sobres, tinta y Aunase para la

Secretaria, 11.
., • Idern por licencias impresas para fil-
ie-naciones, 4,

- Por recetarios para la Beneficencia
domiciliaria 13'7e.

Per loa abonos telefónicos del mes
e'etteel,

leer una obra de albañilería en la Ca-
.

sä Ayuntamiento 51t 5d.
Se r eligieron para el mes de Febrero

pedida:no, las Comisiores inspectoras de
la le lsea dc . Abastos y del Matadero pe-
Irliotentorgendw e un voto de gracias a
ere eeßeres..Coecejales que las vienen
tonsdttlyeado hae:e. ree3es.

- Su designó al apoderado de/ Ayunta-
miento don Rafael H n'ayer, para que,
ele concepto de comisionado especial,
lec je y se haga cargo en la Comisión
mixta de la provincia de loe documen-
tos comprobatotios de les excepciones

.-nencedidas a mozos del edtimo reem-
plazo y de los an ciiores, sujetos a re-
etesiten-

Se hizo constar en acta el sentimiento
ale la Corporación con motivo del re-
diere fallecimiento del linsp ctor espe-
feral de Higiene de la prostitución, don
&mingo Ojuelo López, y reconocién-
dose unánimemente la imprescindible
necesidad de que no se interrumpa en
zatemento algjano ci delicado servicio

CORDOBA

Núm. 1.727
Den Angel Avila y Delgade , Juez de

-primera instancia de esta ciudal y
su partida.
Vege saber: Qne en este Juzgado

Sec etarea ele/ que rettenda, se enea-re/-
ye ex.pediente sobro deelaraeien de he

-rederos abintestato p.d fallecimiento
de doña -Rosa. de Veguera E9pe.10 Saa-
vedre, natural y vecina de Córdoba de
setee a y un anos e edad, viuda cuya
herencia solicitan sus-hermanos de do-
ble vinculo den Rafael, n Santos
den lelariane y don Manuel- de Viguera
Espejo Saavedra y se-llama per el pre-
sente a todas aquellas- per , onee que se
crean con igual o mejor derecho a la
herencia dedicha finada, para eU0 Ce/U-

parezcan ante este Juzgado a ejercitar
su derecho, dent o de termino de trabe -
tedias c_onteedee desde la inserción
este edicto en el Bue ra/re Orsiciar. de
esta provineies preeiniendeeed que si

busca y ocupación de un potro de tres
a eos, castatle eselero, alzada regettre
hierro el de la 11 atriiel en la eadeee

derecha y un tunee pequefio - eir e' cos-
tillar izqu'erdo, propio del vecino de
esta ciudad Juan Saärez Nieves, pro-
pietaria y que le fue 'hurtado de la ca-
silla llamada de s A/fil r res, de este
término, en la tarde del día veinte y
des delsetual; * ponla& ti caso de sa'

habido a diePtiskión de e te Juzgado
cien ens ileglítinele-Peseederes 	 •

1 ale en Qabra a veinte y cuatro de

Abril de mil - atoe acial) tos veinte. —Aguo-
efe -Al anda. 	 S'eci atarlo; lean San-

cha- 	
POSADA:3

Núm. 1 733

Don Adolf Gámez ( arninero y Mora,
Juez de Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ru go y encargo a toda clase de Autori-
dades, tanto civiles corno militares y
policía tudical, la busca y rescate de lo
que al final reseño,. robe& el d a cator-
ce del mes actual, a Don Antonio Blan-
co Canteare de una casilla del Pego Los
Rabanales, término de Hornachuelos, y
caso de ser habido sea puesto a dispo-
sic ten de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
que in nutro con tal motivo, bajo el nú-
mero 79 del afta 19 0.

'Dado en Posadas a v. htte y cuatro de
Abril de mil navec entos veinte.—Mol-
fo Gómez Caminero y Mora. - g l Se-
ceelaric, P. D.: Rafael liebre.

Sefaas

Unos zahones nuevos.
Tres camisas de color.
Dos pares de calzoncillos tdancps.
Una blusa de mezclilla cueva.
Un pantalón de mezclilta nueve,

sembrero negrc, nuevo.
Une tercelora, retnigtón.
1 na escopeta de pistón, de dos ca-

eones.
Municiones para la misma.
Un zurrón de cuero.
Cuatro Kilos de morcilla.
Y dos par es-

CORDOBA

Núm. 1.785
Don Angel Ávila Delgado, Juez de ins-

teucción de esta capital.

Por el presente y.térrnino de quinto
dias, se cita y llama a Manuel Marchal
Sitvar de veintinueve años casado y que
dijo ser vecino de esta ciudad, ala ca-
lle Muh r z Capilla número 7, pero cuyo

[actual paradero se ígeora, a fin de que
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Citaciones y emplaza.-nientos

'materia .crizninaA

Bajo los -apercibimientos procedente
con derecho. se cita o emplaza por
;os Jueces y Tribunales respectieos-a
las . persoras que a _cog er ilación se

• expresan, pa r a que comparezcan d
día que se ¡es setiele, o dentro del
teemeno que se les fea, a contar desdt
la fecha de la publicac cn del anuo-

":C ; CP en este periódico cecial, con arre-
gla-a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento . CrimiaI, . 6 del

Códige de Justicia Y ilear• y 63 de la
ley de En;uiciamientó Militar de ele
rina

Núm. 1.734
Dos desconocidos, ene rubio con bi,

gcte, de veinte y cinco a treinta altos,
estatura reguar, grueso, y el otro more-
no, de la Misma edad, y estatura regu-
lar, delgado, presuntos autores del robe
de efectos verificarle el catorce de dle1;
de 1920 a Antoniö Blanco' 'Cantón ene
pego de Ret males ter:Lino de Floral
chuelos, comparecerán en tertniao
cii z das ante el Juzgado de inseeczión
de Posadas a declarar como inctil;Adas
en sumario número 79 dedleete

Nena 1.72e

GOMEZ ALIAS, Josd ni;() de er.
tonio y de Angela, eatetal de Hora
çhuelos, de estado casado, pide&
cerpintero, de eelnesiete aiios, 5180
su mujes Francisca :ere re-:e, domiciliad
últimamente en Paleta del 1-7;o, calle
Belén nemero 30, proeeseee per eslt
fa-, en Seriiar i o 34 de 1.)*; 1.), :(einpg

cerá en término de diez dhsr ante la A
diencia provincial de Albacet e, f
constituirse en prisión.
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